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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar a la señora Juez, 

que el día 05 de julio de 2023, se recibió memorial por parte de la sociedad Gestiones 

Profesionales S.A.S y Davivienda, por medio del cual solicitan reconocer cesión de 

crédito.  

 

A despacho de la señora Juez el día de hoy 25 de julio de 2023 

 
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE PEREIRA 

Pereira- Risaralda, veinticinco de julio de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial y revisado el expediente 

no se encontró la escritura pública número 14788 del 08 de julio de 2021 otorgada 

en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, por medio de la cual Davivienda S.A. otorgó 

Poder General a la doctora Jackelin Triana Castillo. 

 

Por lo anterior y antes de proceder a efectuar pronunciamiento alguno respecto a la 

cesión del crédito, requiérase a la parte demandante para que allegue copia del citado 

poder. 

 

Notifíquese,  

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
Pcb 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 113 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 26 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  


